
La providencia se fija en Estado No. 072 del 30/04/2021. Lfc. 

 

 

Constancia secretarial: Manizales, veintinueve (29) de abril de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando que el término del traslado de cinco (5) días del proyecto de graduación y calificación de 

créditos y derechos de voto venció el 19 de los corrientes, fecha en la que la Caja de Compensación 

Familiar de Caldas Confa confirió poder para su representación dentro del presente asunto y presentó 

aclaración de su crédito. 

 

De otro lado, se informa que el término del traslado de diez (10) días de los inventarios y avalúos 

presentados por el liquidador venció el 26 de abril del presente año sin que se presentara observación 

alguna. 

 
Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintinueve (29) de abril de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en la liquidación patrimonial del deudor persona 

natural no comerciante Omar de Jesús Taborda Bueno radicado bajo el número 17-

001-40-03-011-2019-00843-00. 

 

Mediante correo electrónico remitido por la Caja de Compensación Familiar de 

Caldas Confa el 19 de abril a nuestro buzón electrónico, dicha entidad confirió poder 

especial a la abogada Natalia Ocampo Galeano portadora de la T.P. 335.792 del CSJ 

para ejercer su representación judicial dentro del presente asunto. En consecuencia, se 

le reconoce personería a la profesional del derecho para representar los intereses de su 

mandante en los términos del poder conferido. 

 

De otro lado, en memorial allegado en la misma fecha la apoderada de la Caja de 

Compensación Familiar de Caldas Confa presentó aclaración de su crédito 

manifestando que la graduación del crédito de su representada para la fecha en que se 

dio inicio al proceso de negociación de deudas corresponde a la suma de $8.754.273 

por concepto de capital y $47.704 de intereses. 

 

Así las cosas, se tiene que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 550 del CGP si en la audiencia de negociación de deudas el acreedor no 

presenta objeciones frente a su acreencia o respecto de otras presentadas en la relación 

detallada de acreencias por el conciliador, ella constituirá la relación definitiva de 
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acreencias. A su turno el parágrafo del artículo 566 de la misma norma prevé que los 

acreedores que hubieren sido incluidos en el procedimiento de negociación de deudas 

se tendrán reconocidos en la clase, grado y cuantía dispuesta en la relación definitiva 

de acreedores, quienes no podrán objetar los créditos que hubieran sido objeto de la 

negociación. 

 

Pues bien, revisada el acta de acuerdo fallido del proceso de negociación de 

deudas celebrada el 28 de noviembre de 2019, se advierte que en la relación definitiva 

de acreencias aprobada por la conciliadora a cargo se graduó y calificó el crédito a 

favor de la  Caja de Compensación Familiar de Caldas Confa por las sumas de 

$8.122.449 por concepto de capital y $37.795 por concepto de intereses para un total 

de $8.160.244, valores que correctamente reconoció el liquidador a favor de dicha 

entidad en el proyecto de graduación y calificación de créditos y derechos de voto 

presentado el 24 de septiembre de 2020. 

 

En ese orden de ideas y como quiera que el crédito de la caja de compensación 

familiar fue calificado y graduado en debida forma por el liquidador atendiendo a la 

relación definitiva de acreencias, no se accede a la solicitud de aclaración de su 

crédito. 

 

De otro lado y como quiera que no fueron presentadas observaciones frente a la 

actualización de los inventarios y avalúos presentados por el liquidador el 13 de julio 

de 2020, se imparte su aprobación. 

 

En consecuencia se hace necesario citar a audiencia de adjudicación conforme a 

lo dispuesto en el inciso 2 del numeral 2° del artículo 568 ídem y para lo cual se señala 

el día VEINTITRÉS (23) DE JULIO DE 2021 A LAS 9:30 AM. 

 

Se advierte que para el Despacho es imposible programar dicha diligencia con 

antelación, toda vez que la agenda se encuentra saturada de asuntos propios y 

adicionalmente tenemos a nuestro cargo una comisión para el secuestro de 46 

inmuebles. 
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Se ordena al liquidador elaborar un proyecto de adjudicación que deberá ser 

presentado dentro del término de diez (10) días siguientes a la publicación por estado 

de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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